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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OKlClAl. 

I i t /v '•" ' u* ÍT». ¡i i m „ i 
La* leyes, órdenes y an ímelos qu« li-»ym «Je Insertante en 

|j> BoLrTmF.s OFICIALES se han tie I > » H . . I . . .1 Jefe Político r e s 
pectivo, por c u y o conducto -se pasarán á los editores de los 
amelonados periódicos. 

Be p u b l i c a i * U o « i o n t l i a « « x c e p U » l o » ¿ • m i n g o * . 

a c o t o s D E s o s o n I C I O » , < — 

En esta capital, l l evado a do-nicHio, a'80 pMftUi me«su%les anticipadas: f u e 
ra Je e l la a'SO al mes; $ al t r i u í f . r . ' . l* al v? n»stre, y í t ' a o por i\n a ñ o . 

Se admiten «uscríc iones en Madrid, en la A>l.nlni*lraclón del BOLCTÍN, plaza 5 
de Sanl i i j?o , ¿-—Fuera de e s U capital, ' dire^li iuentó p i r i n c i t o da carta 4 la •> , 
AdiniuisUación, con inclusiva del importe del tiendo do abinoen sellos. 

ADVKKTRNCfA EDlíOft l .VL. 

L i s disposic iones de las \ n t o r i l i d e s , excepto las q u e sean 
á instancia de parte no pobre, se insertar iu oiki t ímente: a s i 
mismo cualquier anuncio .concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las misma»; pero los de interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s de pésela por cada l ínea de inserción. 

Mu m e r o ftttelio ."><> e o n t t r u o * p r i e t a . 

Partí 

f r . . ) U E N C U DEL CONSEdO DE .MINISTROS 

SS. Mfflj y Augusta Real Familia 
contiuúan en esta Corte sin novedad en 
8Q importante 9alud. 

Gobierno civil. 

l'rcsuyucatos.—Circular. 

Por el Ministerio de la Gobernación 
-pe publica en la Gaceta del día 30 de Ju
nio último la Real orden circular si. 
guíente: 

«Las modificaciones introducidas por 
las leyes de 16 y 18 del corrieute en la 
administración del impuesto de consu- 1 ucral ó al establecimiento de nuevos ar 
m o s y e n el máximum de los recargos I bitrios que juzguen de absoluta uecesi 

3 . a Para la aprobación que determina 
la disposición anterior, la Junta se com-, 
pondrá del nuevo Ayuntamiento y de los 
Vocales asociados que ejercen actualmen
te el cargo y bau intervenido en la fija
ción del presupuesto que ha de ser obje
to de la revisión. 

4 . a Así que la Junta muuicipal dicte 
resolución definitiva, habrá de ser antes 
del día 26 de Julio próximo, los Ayunta
mientos comunicarán al Gobernador el 
presupuesto para el solo efecto do corre
gir las extra limitaciones legales, si las 
hubiere. 

5.* Cuando los ingresos ordinarios y 
los extraordinarios actualmente estable
cidos, uo bastasen á cubrir el importe 
do los gastos, podrán recurrir los Ayun
tamientos, de acuerdo cou las Juntas 
municipales y después de hacer todas las 
economías que estén al alcance de su ges-
tióu administrativa, al repartimiento ge-

periódico oficial para el más exacto cum
plimiento por parte de los Ayuntamientos 
de esta provincia. 

Madrid 2 de Julio de 1885.=EI Go
bernador. R. Villavérde. 

Uipulaciíui provincial. 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades que le confiere el art. 98 
de la ley orgánica, y en vista de nuevos 
datos allegados al expediente de lavados 
de ropas del Hospicio, ha acordado en se
sión de 27 del actual suspender la subasta 
de dicho servicio anunciada para el día 9 
de Julio próximo. 

Madrid 30 de Juuio de 1885.=El Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. = El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

cióu del pliego, que estará de manifiesto 
en la Secretaría, Negociado de Beneficen
cia, de diez de la mañana á u n a de la 
tarde, todos los d ia9 no festivos hasta el 
del remate, y cuyo acto tendrá lugar el 
27 de J ulio próximo, á las once de la ma
ñana, en el Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 30 de Junio de 1885.=E1 Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=El 
Secretario, Camilo Pozzi. 

que puoden imponer los Ayuutamieutos, 
lo mismo sobre las especies comprendi
das en las tarifas del Estado que sobre 
lascuotas de las contribuciones territorial 
é iudustrial, afectan de tal manera á los 
ingresos calculados por aquellas Corpo
raciones ul tiempo de formar los presu
puestos para el próximo año económico, 
<jue a fin de armonizaros con la nueva 
legislación, es de todo puuto necesario 
proceder.á su revisión en un brevísimo 
plazo. 

Mas como en ti íuteriu que ésta uo se 
verifica es preciso autorizar á las Coq o-
racioues populares para la realización de 
8na recursos y para atender á los gastos 
<lüe ocasionan importautes ó inexcusables 
•««"Vicios municipales, S. M. el RKV 
CQI D. G.) se ha dignado dictar las dis
posiciones siguientes: 

W Los Ayuntamientos procederán .-iu 
demora y en sesiones extraordinarias á 
r e v¡sar8us presupuestos'ordinarios para 
« l año económico de 18S5-86. 

2.* Verificada la revisión, y previa 
^nsura del Sindico, se expondrán al pú
dico en la Secretaria municipal por espa
do de cuatro días, y transcurrido este 
P»azo se someterán á la aprobacióu de la 

dad y consideren menos gravosos al ve
cindario. En este caso deberán solicitar 
la aprobación del Gobierno. 

6." Durante el periodo de la revisión 
se considerará vigente el mismo presu
puesto que estaba fijado para 1885-86 en 
todos aquellos couceptos de gastos que 
no deban ser objeto de modificación, pro
curando los Ayuntamientos limitar la au
torización sólameute á los que sean indis-

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiero el art. 98 de la 
ley orgáuica, y no habiendo concurrido 
Incitadores en la subasta para el suminis
tro de 57.530 litros de vino y 5.000 id. de 
vinagre !os Establecimientos de Bene
ficencia de .a Corporación, ha acordado 
anunciar segunda licitacióu pública con 
dicho objeto, bajo los mismos precios de 
cuarenta y cuatro céntimos de peseta el 
litro de vino y veintiséis el de viuagre, 

peusables para atender obligaciones de 1 condiciones y modelo de proposición del 
pliego que estará de manifiesto cu la Se
cretaria del Negociado de Beneficencia, 
de diez de la mañana á uua de la tarde, 
todos los días no festivos hasta el de la 
subasta, y cuyo acto teudrá efecto el 27 
de Julio próximo, á las diez de la maña
na en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, uúm. 2. 

Madrid 30 de Junio 1885.=E1 Vice
presidente, Dionisio de Revuelta.=E1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

br 
! )ta municipal. En el caso de no cole
arse sesión por falta de número de Vo-

8 para tomar acuerdo, se procederá 
5 n o e v a convocatoria para cuatro días 

e s pués . y en ella lo formará el de ka nía»-
Joria de los concurrentes. 

carácter ineludible y urgente; y en cuan 
to á los ingresos, regirán los créditos 
presupuestos por la> Juntas municipales, 
excepto con ¡os relativos á los productos 
por encabezamiento de consumos y al de 
las especies que venían figurando en ias 
tarifas de arbitrios y h u í : sido comprendi
das en las del Estado. En su defecto que
dan autorizados los Ayuntamientos para 
percibir durante dicho periodo el importe 
del recargo máximo sobre el impuesto de 
consumos. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, encareciéndole la üecesidad de pu
blicar en el BOLETÍN UFICIAL de esa pro-
viucia las anteriores prevenciones, asi 
como la de no autorizar presupuesto al
guno en que no estén nivelados los 
gastos con ios iugresos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 29de Juniode 
lt>85.—Rotfsko Y RÓBLED ».«=Sr. Gober
nador de la proviucri de » 

Lo que he acordado publicar en este 

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiere el art. 98 de ia 
ley orgáuica, y uo habiendo concurrido 
licitadores en a subasta para el suminis
tro de 2.630 quintales métricos de pata
tas con destino á los Establecimientos de 
Beneficencia de la Corporación, ha acor
dado anunciar seguuda licitacióu pública 
para contratar dicho articulo, bajo el mis
mo precio de once pesetas el quintal mé
trico, condiciones y modelo de proposi-

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, y no habiendo concurrido 
licitadores en la subasta para el sumi
nistro de 275.000 kilogramos de carne d© 
vaca y de carnero que se calculan nece
sarios por término de un año á los Esta
blecimientos de Beneficencia, ha acorda
do anunciar segunda licitación pública 
para contratar dicho artículo al mismo 
precio de una peseta treinta y cinco ce/i-
timos el kilogramo, pliego de condiciones 
y modelo de proposición publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con fe
cha 19 de Mayo último, que estará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Negociado de Beueficeucia, de 
diez de 1a mañana á uua de la tarde, to
dos los días uo festivos hasta el de la su
basta, y cuyo acto tendrá lugar el 28 de 
Juuio próximo, á las diez de la mañana 
en la Casa-Palacio de la Diputación, pla
za de Santiago, núm. 2 . 

Madrid 30 de Junio de 1885.=*El Vi
cepresidente, Dionisio de Revuelta.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Comisión provincial. 

Sesión de 15 de Junio de 1885. 

PRESIDENCIA. D E L SR. R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.— Gutiérrez Salamauca.— 

Sevillano.— Massa.— Leugo.— Escriba
no.—Gómez Pombo. 

¿Abierta ia sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Daiia cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Oficiar al Sr. Gobernador de Toledo 
á fin de que disponga que el mozo núme-
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ro 31 de Buenavista en este reemplazo 
Luis Estremera y Marrazí, Secretario de 
la Delegación del Banco de España en 
aquella provincia, ee ha presentado ante 
aquella Comisión provincial, para que, 
previo reconocimiento y ta 
caja como activo. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Gobernador mi itar de e?ta plaza, en 
que participa qoe el Módico militar Don 
Bernardino Gallego que desempeñaba el 
servicio de observación en caja de los 
útiles condicionales ha sido destinado al 
campamento de Vista-Alegre en Caraban-
chel, y manifestarlo asi á D. Enrique 
de Isla, Médico eucargado del mismo 
servicio por esta Comisión provincial. 

Informar al Sr. Gobernador militar de 
esta plaza, con remisión del oportuno cer
tificado, que el mozo núra. 36 del distrito 
de la Audiencia del reemplazo de 1^84. 
cubrió plaza ¡¡ara activo en 17 de Enero 
último, oomo voluntario en el batallón'de. 
voluntarios de la Habana. 

Declarar bien incluido en el alista
miento del distrito de Palacio, para el 
actual reemplazo al mozo Ambrosio Aran-
zo Fernández y su exclusión del del 
Hospicio. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión de antecedentes y el 
certificado oportuno, que esta Comisión 
declaró soldado para activo en 29 de Abril 
último y revocando el fallo del Ayunta
miento de Tie!mes al mozo núm. 3 de 
aquel cupo y este reemplazo, Alejandro 
Gallego Clemente, por enteuder que se 
hallaba comprendido dentro de las reglas 
octava y novena de ait. 93 de la ley. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Bafaól de Guerra del Río, núm. 257 del 
distrito de la Universidad eu el reempla
zo del presente año, ha redimido su suer
te ¿ metálico en el día de hoy, y pasa de 
la situación de activo á la de recluta dis
ponible para sólo en caso de guerra. 

"Acto seguido, y haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la confiere 
el art. 98 de la ley Provincial y previa la 
declaración de urgencia, acuerda. 

Aprobar el pliego de condiciones y 
anuncio para sacar á subasta el servicio 
de lavado de ropas del Hospicio, anun
ciando el acto con veinte días de antici
pación al en que deba tener lugar. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador, en que participa ha 
dispuesto que por el Director del Hospi
tal Provincial se entreguen bajo inventa
rio al Secretario del Ayuntamiento de 
Madrid, 30 camas de aquel estableci
miento con desuno al Hospital de coléri
cos de Valle-Hermoso. 

Tener presente para en tiempo opor
tuno la instancia de D. Jcsé Luis Azo-
pardo, proponiendo la construcción de un 
barracón con destino á coléricos. 

Dar las gracias á D. Luis París, ofre
ciéndose para prestar sus servicios, caso 
de invasión colériea*, los cuales no pueden 
aceptarse por no formar parte del Cuerpo 
de Practicantes. 

Dejar eu suspeuso para que lo resuel
va la Diputación, la colocación de un la
vabo con destino á los niños tinosos en el 
Hospital de San Juan de Dios. 

Hacer constar eu acta el ofrecimiento 
que la Superiora de las Hermanas de la 
Caridad del Hospicio, por si y á nombre 
de la comunidad hace de prestar sus ser
vicios pura el caso de uua iuvasióu ce . : 

rica, y dar las gracias ¡or tan huiaauita 
rio ofrecimiento. 

Acordar, á virtud dennacomnnicaj¿6n/4i qua la ley Municipal le conceda para 
de Sr. Gobernador de la provingÉM que» 
a los Profesores del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia provincial se ©«-átóĝ  
ne como dietas y e n concertó d$ gastes 
extraordinarios y por su asistencia 
salas de coléricos 20 pesetas dijariftií 
los Practicantes quo presten el |sj¡r 
10 pesetas diarias, y á los mozos*que h a - t dor de la provincia se señalen losjplazoj 
gan igual asistenciaJ5 pesetas diaria?, á 
contar todos desde el día en quftftft aMM ^para que dentro de ellos y en lo que res 

«paciones ante el Ayuntamiento, 
B S f t r e g l o á la Rea) orden de 13 de Ju-
W ¿ » 1S83. 
| ^Declarar la nulidad d$ las elecciones 
vori Meadas en ios días 3, 4, 5 y 6 de Mayo 
último en el pueblo de San Martín de la 
Vega, y que proceda p<<r »1 Sr. Gk>berna-

en el sorteo de la Lotería Nacional A 
de Enero de 1871. ° m * t * 

I'orrean¡ r l a 8 

Ingresar en el Hospicio al i ) ¡ ü o p 

co Marcos Beira y Diez, T . A . . . . R A U " 

que prudencialinente juzgue oportunos, 

instalado dichas enfermerías,* y en cuanto 
á los Subdelegados de mediciua y farma
cia, manifestar al Sr. Gobernador quo 
los gastos que les originen los servicios 
extraordinarios que están prestando, de
ben ser satisfechos de los fondos destina
dos á este objeto en el presupuesto gene
ral del Estado. 

Comunicar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Comisión nombrada 
para buscar local para instalar un hos
pital de coléricos en el barrio del Sur," 
manifiesta que el único que ha encontra
do con las condiciones necesarias es el 
edificio del Estado destiuado á escuelas 
de Veterinaria, y que debe rogarse al se
ñor Ministro de Fomeuto que lo conceda 
provisionalmente para este objeto, com
prometiéndose la Diputación á reparar 
todos los desperfectos que en el mismo 
pudieran ocasionarse. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes dirigidas por el Sr Decano del Cuer
po facultativo y Director del Hospital 
Provincial, acerca de los eufermos de ca
rácter sospechoso. 

Declarar de abono á Florencio Sacris
tán y Rivas, como marido de Feliciana 
Ramos y Simón, la dote de 500 pesetas 
con que fué agraciada por el primer casa
miento de S. M. el Rey. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Comisión provincial no 
puede acordar el ingreso en el Hospital 
Proviucial de la demente Joaquina Pérez, 
que interesan en su olicio del 13, ni te
nerla por admitida, mientras que por la 
familia, la Autoridad ó la Casa de Soco
rro, no se presenten todos los documen
tos >jue preceptúa el art. 3.1* del Heal de
creto de 19 de Muyo último. 

Se levanta la sesión.= Ki Vicepresi
dente, DioniBiode Revuelta =101 Secreta-
no, Camilo Pozzi. 

Sesión de 16 de Junio de 1885. 

P R E S I D E N C I A O E L SEÑOR REVUELTA-

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco.—Gutié

rrez Salamanca. — Sevillano.—Massa.— 
Leugo —Escribano—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, la Comisión acuerda: 

Revocar el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento y Juntu general de escru
tinio de Villa vieja, que declaró incapa
citado para ejercer el cargo de Concejal 
á D. Lort uzo Moreno, declarando con ca
pacidad lygal para ejercer dicho cargo 
al citado Sr. D. Lorenzo Moreno. 

Declarar improcedente la recia-nación 
de D. Lorenzo Funes Braudiu, contraía 
capacidad legal del Coucejal electo para 
el Ayuntamiento do San Agustín, D. Mc-
lilon Sauz, por anómala y est-.:iii¡ t rám a, 
reservando ai i l te tesado las gestiones 

ta de mes puedan cumplirse los requisi
tos que para la formación, 'xamen y rec
tificación de las lietas electorales deter
minan los artículos del 22 al 26 de la 
ley, efectuando las nuevas elecciones con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo 2.° 
del art. 91 de la misma, todo ello sin 
perjuicio do la responsabilidad á que hu
biere lugar. 

Act > seguido, y haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la confie
re el art. 98 de la ley Provincial, y pre
via la declaración de urgencia, adóptalos 
acuerdos siguientes: 

Dar de baja definitiva del pié de fa-
i n i ia p o r distintas causas reglamentarias 
á los acogidos del Hospicio Fernando 
Alcalde, Joaquín Villa, Luis Alhajara, 
Esteban Arias, Eulogio de San José, 
Faustino Legua, Rosendo Calvo, Enri
que Peralvo, Pedro Bemabeu, Pedro An
tonio Expósito, José Ambrosio Fernán
dez, Luis'Sáuchez y Luisa Niño. 

cisco 
circunstancias que exigecl acuerdo'! 
16 de Noviembre d^ 1877. • e 

Ingresar en el Hospicio al niño P S Q 8 . 
tino PeVez Romano, por reunir los req„j. 
sitos.del acuerdo de 16 de Noviembre 
de 1877. . 

Ingresar en el Hospicio al niño Valen, 
tín Sánchez Zarzuelo, por hallarse com-
prendido dentro de las condiciones del 
acuerdo de 16 de Noviembre de 1877. 

Autorizarla inversión del crédito de 
125.000 pesetas consignado en el presa, 
puesto adicional al ordinario vigente 
para instalación de servicios en el Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes, orde
nando al Sr. Arquitecto Jefe de la pro
vincia para que proceda desde lui-go á 1* 
redacción y presentación de los presu
puestos parciales, proponiendo la forma 
de ejecución de cada obra, verificándolo 
tau luego como sea autorizado para ca
da uno. 

Declarar de abono, con cargo al capí
tulo de obras del Hospital Provincial, las 
1.043 pesetas que importad presupuesto 
de albañilería ejecutadas en el Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina, de* 
volvieudo á éste para su pago el de vi
driería, que asciende á la misma suma, 
y disponer que el Sr. Arquitecto Jefe pro-

Anunciar s egunda subasta para el 1 vincial iuterveng:i las CoTSa y las cuen 
suministro de pan á les Establecimientos 
de Beneficencia provincial, anunciando 
el acto con 20 días de anticipación al en 
que deba tener lugar-

Anunciar segunda subasta para con
tratar el suministro de carbón de enci
na á los Establecientos de Beneficencia 
provincial, anunciando el acto con 20 
días de anticipación al en que deba tener 
lngar. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de lienzos, paños y 
mantas para los acogidos del Hospicio á 
favor de D. Eugenio Diez, que propone 
hacer el servicio con la rebaja del 1 por 
100 del importe calculado. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de leche de burras á 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial á favor de D. Julián Cochón, 
que ofrece hacer el servicio al precio fija
do eu la subasta, y previa consignación 
de la ílanzadelinitiva y formalización del 
oportuno contrato. 

Adjudicar definitivamente el remate 
para el suministro de 1.200 metros de in
diana para el Hospital de San Juan de 
Dios á D. Gabino Diez Alvarez, con la 
rebaja del 12 por 100 de! total importe^ 
del contrato, previa consignación de la 
fiauza defiuitiva y formalizados del opor
tuno contrato. 

Declarar de abono á Sor Ignacia Gar
cía, Superiora de las Hijas de la Caridad 
del Hospicio, á quien ha autorizado Sor 
Petra Catalina León, religiosa pn fesa de 
la Congregación de las Hermanas Tere-
sianas dominicas de Vich, las cantidades 
de 12.'> pesetas con quo ést. fué «graciada 
cu el sorteode la Lotería Nacional de 23 
de Diciembre de 1869 y la dote 125 pe
setas que la correspondió por sorteo para 
solemnizar el cumpleaños de S. M. el Rey 
en el primer año de su reinado. 

Declarar de abono á Eugenio García 
Bonillo, marido de Antonia Aguado Ló
pez, acogida que fué del Hospicio, la su
ma de 125 pesetas con quo fué agraciada 

tas del importe de éstas que hayan de 
pagarse por una ú otra Corporación y 
que reconozca el p a t e n t o del callejón 
del Niño, proponiendo las obras necesa
rias al estado de arco y ornato que de
ba tener. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes-del Excmo. Sr. Decano del Cuerpo 
Médico-farmaceútico de la Beneficencia y 
Director del Hospital Proviucial, refe
rente á iugreso cié enfermos cotí carácter 
sospechoso. 

Solevantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.s=El Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

SesUa de 17 de Junio de 1885. 

l 'RESLDENCIA DEL SR. REVUELTA. 

i Señores que asisten: 
Escobar.— Sánchez Blanco.— Gutié

rrez Salamanca. — Sevillano.—Mas=a.— 
Lengo.—Escribano.—Gómez Pombo. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se lee el acta de la anterior y 
aprobada. 

Dada cuenta de los asuntos po*" 
tos al despacho, la Comisión acuerda: 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vinca procede la aprobación definid* ̂ e 

la cuenta de foudos del pueblo de 
rrubueloB para el ejercicio económico 
1879 á 1880. 

Iofurmar al Sr. Gobernador de la 
vincia quo procede aprobar ^ e ^ D ' M | * £ 

mente la cueuta de fondos muuicip» 
del pueblo de Ca 
diente al ejercicio económico de 1' '° 

Informar al Sr. Gobernador de 1» V-
vincia que procedo aprobar derlo' • 
mente la cueuta de foudos i n , , D l C , P * 
del pueblo de Casarrubuelos, corresp0 

dient<» al njercicio de 18^0 á 81. 
Informar al Sr. Gobernador j¡* 

vincia que procede aprobar i e ¿g 
mente la cuenta de foudos m l l D , C L 0 -
«el pueblo de Casarrubuelos, corr 
diente al ejercicio de 18«1 á 82-
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Hacer constar en acta y comunicarlo 
K x ( . . , 1 0 . Sr. (io!>omador militar, qne 

% ia sesión (íe 28 de Marzo último fué 
declarado ¡nútiUm-acto_de revisión el 

ozoDonato-Ahr.onacid Ortega, núm. 10 
Z\ cupo del pueblo de Ajwunjqez, en el 

«nnlazo de lc83. y en su consecuencia 
de recluta disponible á activo Vi-

¿•ve Casteio y Rico. núui. 63 del mismo 
copo y reemplazo. 

\cto segundo, liBcieudo uso la Comi
sión provincial de las atribuciones que 
la confiere el art. i¿8 de la ley Provincial, 
yjjteviala declaración de urgencia, adop
ta los acuerdos siguientes: 

Aprobar el pliego de coudiciones para 
coutratar por subasta el suministro de 
cristales y útiles necesarios para el taller 
d e vi rieria del Hospicio, bajo el tipo 
de 4.200 y 200 pesetas respectivamente, 
anunciando el acto con treinta días de 
anticipación al en que deba tener 
lugar. 

Aprobare! pliog > de condiciones para 
contratar por subasta las pieles, cueros y 
demás efectos necesarios en los talleres 
de encuademación y zapatería del Hos
picio, bajo los tipos señalados eu el mis
mo, anunciando el acto con treinta días 
de anticipación á aquél en qne deba tener 
logar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta los materiales y 
herramientas necesarias en I09 talleres 
de costura del Hospicio, bajo el tipo cal
culado en presupuesto, anunciando el acto 
con treinta días de anticipación al en que 
deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones ¡ara 
contratar por subasta los materiales y 
herramientas necesarias para los talleres 
de calderería del Hospicio, bajo el tipo 
calculado en presupuesto, y anunciando 
el acto con 30 días de anticipación a! en 
que deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar por subasta el suministro de 
maceras y herramientas necesarias en el 
bíter'dé carpintería del Hos¿ieTo,Tjajb eí 
MJ8 señalado eu presupuesto, y anun
ciando el acto con treinta días de antici
pación al eu que deba tener lugar. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contTatar por subasta los materiales 7 

auterior, no resuelve ni mucho meuosla 
redencióu de este interesado. 

Recomendar á los Profesores de las 
locuelas del Hospicio la obrita Lecciones 
de Geografía de España, de que es autor 
D. Ramiro M estro. 

Quedar enterada de las comunicacio
nes dirigidas por el Sr. Decano del cuer
po Facultativo y Director del Hospital 
Provincial, referente á ingresos de enfer
mos dé carácter sospechoso en aquél es
tablecimiento. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revue.ta. = El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Val loca*. 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Presidente 
déla Asociación general de Ganaderos del 
Reino, ha de practicarse un deslinde y 
exciarecimicnto de la Cañada Ueal del 
Arroyo Abroñigal, término de c?ta villa, 
el día 10 del actual y hora de las ocho 
de so mañana, dando principio en el 
Puc;:te denominado de Valiocas. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los colin
dantes, en cumplimiento de lo que dis
pone el reglamento de la referida Asocia
ción. 

Vallecas 28 de Junio de 1885.=E1 
Alcalde, Manuel Vélez. 

herr amientas necesarias en la imprenta 
del Hospicio, bajo el tipo señalado en 
presupuesto, y auunciaudo el acto con 
*«*tnta días de anuripacron arh en qne 
deba tener lugar. 

Ordenar al Sr. Aquitecto provincial 
proceda a las obras de blauqueo ó revoco 
necesarias en el patio de la casa uúmero 

JUZGADOS MILITARES. 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general. 

Ufando-de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente en término de 
10 días eu esta Fiscalía militar. Legaui-
tos, 38, 2 . u izquierda, al soldado del re
gimiento infantería de Sevilla, núm. 33, 
Hugo García Calderón, con objeto de 
evacuar uu interrogatorio; en la inteli
gencia que de no verificarlo le pararán 
los perjuicios que por la ley baya lugar. 

Daao en Madrid á 22 de Junio de 
1885.=K\ Comandautc Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

10 de ni calle de Juane lo , perteneciente 
e n u&nfructo á la Inclusa de esta Corte 

Ka vista de haberse verificado dos 
abastas para el servicio de bagajes que 
aau resultado desiertas ñor faltas de lici
tado* 
formi 
ciado 

- ^ H * . la Comisión provincial, de con
formidad con lo propuesto por el Nego-

y oída la Contaduría, acuerda: 
¿¿pilar hasta 40.000 pesetas anuales 

* l l'po fijado para contratar por subasta 
servicio en esta provincia, y que con 

nr&encia se anuncie el acto del remate 
°.ue k rfectuará el día 30 del corriente, á 
1 4 8 diez de la mañana. 

*Jar coeuta á la Diputación eu su día 
*\ expediente sobre redención á motá-
*° del servicio militar del acogido del 

ttc»p:ciu Teodoro de San José, puesto 
^ e U confirmación hecha por la Dipu-
«c ióncn2l de Noviembre ú'timo, del 
a C ü erdo de la Comisión de 17 de Julio 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante Fiscal permanente de esta 
Capitauia general 

Usando en las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente edicto cito, llamo y em
plazo para que se presente eu término de 
diez días, eu esta Fiscalía militar, Lega-
nitos, 38, segundo izquierda, al soldado 
de. batallón d»r reserva de Sautoña Fer-
uaudo Sáez Cobos, con objeto de evacuar 
un interrogatorio; eu la i n t e l i g e n c i a q u e 

de no verificarlo le pararan los perjuicios 
que por la ley haya dado lugar. 

Dado en Madrid á '22 de Junio de 
1885.=El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de Joaqoín Serrano, Isido
ro Banees y José Mirabell, que deben 
presentarse á la mayor brevedad posible 
en esta Fiscalía, sita en la calle de Mon-
teleóu, núm. 16, entresuelo izquierda, 
para asuntos de justicia. 

Madrid 22de Junio 1885.=»El Coman
dante Fiscal, Emilio Perora. 

Ignorándose el domicilio del Coman
dante de iugenieros retirado D. Enrique 
Piuazo y Ayllón, se le cita por medio de 
este anuucio, para que en el término de 
diez días se presente á prestar declara
ción en esta Fiscalía, Segovia 6, princi
pal, derecha. 

Madrid 22 de Junio de 1885.=El Co
mandante Fiscal, Eulogio Aguirre. 

JUZGADOS DE PUIMEUA INSTANCIA. 
• 

Buemivista. 

U. Carlos Mana Bruy González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Muñoz Nava
rro, hijo de Juan y Beruabea, natural de 
esta villa, soltero, albañil, de 32 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, 
para qne en el término de diez días com
parezca eu dicho Juzgado, sito en la pla
za de las Sale3as, núm. 3, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

A la vez encargo á todas las Autori
dades civiles y militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, cuyas señas 
personalesson: estatura regular, ojos par
dos,barba rubia, nariz aguileña; y caso 
de ser habido procederán á su detención 
remitiéndolo á disposición de este expre
sado Ju/.gado. 

Dado en Madrid á 25 de Junio de 
1885.=Carl08 María Bru.=El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Coi i -reso . 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del Con
greso de esta Corte, se cita y Uamaá D. Fer
nando del Rio y González, mayor de edad, 
casado, que habitó en la calle de las Vir
tudes, uúm. 10, y cuyoactuil paradero se 
ignora, á fiu de que dentro del término de 
diez días se presente eu este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, con objeto de 
practicar una diligencia acordada en la 
pieza de pobreza interpuesta por dicho 
señor para litigar con D. Antonio Mín-
guez de la Puente y l). Guillermo Cuer
vo; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á quo haya lugar en 
derecho. 

Madrid 26 Junio de 1885.=V.° B.°=» 
El Sr. Juez, Ayl!óu.«=El actuario, Anto-
lín Val des. 

D. Emilio Perera y Abreu, Coman
dante de iufaiitena y Fiscal permanente 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del Congreso de Madrid, 
se cita á los jóvenes Miguel Sauz, Pedro 
Aldonza de 27 años, soltero, escribiente, 
que pareo* haber vivido en la Virgen Mel 
Puerto, uúm. 5, y Joaquíu Reloba y Flo
res, de 18 años, soltero, que ha vivido en 
la calle del Tesoro, uúm. 9, cuyo actual 
domicilio se ignora, para queeuel término 
de seis días comparezca eu este Juzgado 

á prestar declaracióu, pues así se ha acor
dado en el sumario que se instruye con
tra Aniceto Conde Sánchez, por fingirse 
agente de la Autoridad. 

Madrid 24 de Juuio 1885.= El escri
bano, Ezequiel Anzmendi. 

Latina. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
instrucción del distrito de la Latiua de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Miguel Navarro y Delgado, hijo 
de Miguel y de Francisca, natural de Osu
na, provincia de Sevilla, de 23 años, sol
t e r o . Sargento segundode ¡a tercera com
pañía, primer batallóu del regimiento de 
i n f a n t e r í a de Garellauo, núm. 45, el cual 
es de estatura alta, barba poblada, pelo 
castaño oscuro, color moreno, á fin de 
que eu el término de diez días se preseu-
te en la prisión celular para cumplir la 
condena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en causa por lesiones; pre
venido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
huya lugar. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
puedan tener conocimiento del paradero 
de dicho sujeto, le detengan y conduzcan 
á dicha prisión celular al objeto indicado. 

Oaia en Madrid á 27 de Juuio de 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., Severiano de Diego. 

Universidad. 

D. José González Cabeza, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de instrucción del distrito de la Uni
versidad de la misma. 

Por la presente se cita, llamay empla
za á D. Juan Vallejo González Larrina-
ga, hijo de D. Fraucisco Luis y Doña 
Micaela, natural de Soto de Cameros, 
partido de Torrecilla* (Logroño), de 40 
años de edad, soltero, director qne ha 
sido del periódico El Motin\ habitó en la 
calle de la Ballesta, núm. 15, 3.°, en es
ta Corte, y en la actualidad ha desapare
ólo de la villa del Escorial, donde se ha
llaba cumpliendo una condena de des
tierro; las señas personales del indicado 
sujeto, son: estatura regular, más bien 
alto, pelo y barba de color castaño, ojos 
pardos, delgado y nariz y boca regu'a-
res, para que en el término de diez días 
comparezca eu este Juzgado ó ante la 
Excma. Audiencia del distrito para la 
celebración del juicio oral acordado en 
la causa que contra el mismo sujeto 
se sigue sobre publicación de varios ar
tículos en el indicado periódico El Motin; 
apercibido que de no comparecer ser á 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que se haga acreedor. 

Encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y depeudientr 3 de 
la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción de dicho procesado 
á la Cárcel celular á disposición lié este 
Juzgado. 

Madrid 24 de Junio de 18^0 -.«Josó 
González. = Por su mandado, F Upe 
López. 

Oolmouar Viejo. 

D. Félix Rodrigo, Juez interino de 
primera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Hago saber quu eu los autos de me
nor cuantía seguidos en esto Juzgado á 
nombre de Jesusa Rodríguez Nieto, como 
heredera de Raimundo Lázaro, contra los 

I 
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hijos y herederos de Felipa Elvira, so
bre pago de pesetas, hoy en ejecución 
de sentencia, se sacan á la venta en pu
blica subasta los bienes que á continua
ción se expresan, situados en jurisdic
ción de Colmenarejo y son los sigoieutes: 

Una tierra al sitio de Navalapielga, 
que compreude dos porciones de terreno 
de 33 fanegas, y linda la primera por
ción á Saliente, tierra de Joaquín Pérez 
y cercado del Membrillo, y la segunda 
con la de Eulogio Elvira; justipreciada 
en 3.000 pesetas. 

Otra tercera parte de tierra al sitio de 
Val vellido; de caber siete fanegas: que 
linda por Saliente otra de Cosme Game
lla; tasada en 125 pesetas. 

Otra tierra al sitio del arroyo de la 
Teja, de cinco fanegas: linda al Saliente 
Pedro Gala; valuada en 100 pesetas. 

Otra llamada Nicolasa, de caber 10 
fanegas: linda al Saliente con Pedro 
Barbería; justipreciada en 100 pesetas. 

Otra tierra en las Foliteras, de caber 
10 fanegas: que linda al Saliente Eulo
gio Elvira; tasada en 100 pesetas. 

Un cercado en Cañalredoudo, de sie
te fanegas: que linda Saliente Pedro 
Gala; en 1.500 pesetas. 

Un herrén en las cuatro calles, de 
seis celemines; que linda Saliente Mar
celo Moreno; eu 60 pesetas. 

Otro herrén en Fuente Grande, de ca
ber seis celemines: linda al Saliente otra 
de Enrique Castellano; en 60 pesetas. 

Un prado á pasto, titulado de la Pa
rra, de dos fauegas: linda Salieute cues
ta de la Parra; eu 500 pesetas. 

Y una casa con corral y pajar en la 
calle de Vista Alegre, señalada con el 
número 6; eu 2.000 pesetas. 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 29 del actual, á las diez de la mafia-
na, en la sala audiencia de este Juzgado; 
y se advierte que para tomar parte en la 
subasta habrá de consignarse previamen
te el 10 por 100 del valor de cada una de 
las ñncas, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y también se hace constar no 
existen títulos de propiedad. 

Dado en Colmenar Viejo á 1.° de Ju
lio de 1885.=Félix Hodrigo.=El Escri
bano, Bonifacio Quintana. 13 

Alcalá do Henares . 

D. fealdomero Gullón y López, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá ce 
Henares. 

Por el presente se cita y llama á Ana-
cleto Iriepa y Artesana, de 57 años de 
edad, viuóo, jornalero, natural de Villal-
villa, vecino de esta ciudad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la Gacela de Madrid y Bo-
lktín i»FictA.L de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á ser reconocido 
facultativamente eu la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito 
se sigue cou motivo de lesiones sufridas 

• por el Anacleto; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley. 

Dado en Alcalá de Hen»res 24 de Ju
nio de 18f*5.-= Baldomero Gullón.=E1 ac
tuario, Juan Fernández Ballesteros. 

< í I 1 M < • ll ' MI 
D. Antonio Martínez Lage y López, 

Juez de instrucción de esta Corte. 
Porel presente se cita, llama y empla

za á D. Darío Cóo, Secretario que fué del 

Ayuntamiento de Perales de Tajuña de 
estaproviocia eoelañode 1881, para que 
en el término de quince días desdo la 
publicación de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración en causa que 
ae instruyo en el mismo, con motivo de 
esacciones ilegales y otros abusos que se 
suponen cometidos por el Alcalde de 
aquel Ayuntamiento. Pues así lo tengo 
mandado en auto de 25 de Maya último 
y providencia de este día. 

Dado en Chiuchi in á 25 de Junio de 
1885. = Autouio Martínez Lage. = Por 
mandado de S. S. 

•Jnén. 

D. Enrique Hernández Lobato, Juez 
de instrucción de esta capital y su par
tido 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Isabel López Domíuguez residente 
en Madrid, querida de Elias Madruga Vi-
llaseca, para que dentro del término de 
quiuce días comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en causa que se 
instruye por sospechas de conspiración 
contra el referido Elias Madruga, cuyo 
término empezará á correr desde el día 
en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la Gacela oficial del Gobierno; 
apercibiéndola que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Jaén á 16 de Junio 1885.= 
Enrique Hernández.=Por mandado de 
S. S., Urbano Silva y Acebedo. 

JUZGADOS .MUNICIPALES 

"~*"—• 

Audiencia 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita y emplaza á Carlos los Sieppkngel, 
de 32 años, soltero, alemán, sin domicilio 
fijo, para que el día 6 de Julio próximo 
á las dos de su tarde comparezca en este 
Juzgado, calle de Esparteros, núm. 1, 
segundo, á fin de prestar declaracióu en 
juicio de faltas por lesiones; bajo aperci
bimiento de que si no comparece le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Junio 1885.=V.° B . ° = 
José Garzón. = El Secretario, Mariauo 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á Au-
tonio Fernández y Fernández, de22años, 
soltero, natural de Madrid, para que el 
día 10 de Julio próximo, á las uueve de 
la mañana, comparezca en este Juzgado, 
calle de Esparteros, uúm. 1, 2.' izquier
da, á tiu de prestar declaración en juicio 
de faltas coutra el mismo; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Junio de 1885.= 
V.° B.°=Joaé Garzón. = El Secretario, 
Mariano Ordás. 

que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 25 de Junio 1885.—V.° B.°— 
José Garzón.= El Secretario, Mariauo 
Ordás. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita y llama á Fermina 
Santander, de 20 años, soltera, natural 
de Madrid, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de tercero día com
parezca en este Juzgado, calle de Espar
teros, núm. 1, 2.° izquierda, á fiu de 
hacer efectivas la responsabilidades á que 
ha sido condenada en juicio de faltas con
tra la misma; apercibiéndola de que si 
no comparece la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 25 de Juuio 1885.=V." B.°= 
José Garzón. = Ei Secretario. Mariano 
Ordas. 

L,atiua. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Casimiro Pérez García, Juez 
muiricipal de la Latina de esta Corte, se 
cita y llama por medio del presente y 
término de cinco días, á María Fernández 
Hamos, de 30 años, soltera, natural del 
Espinar (Soria), que dijo habitar en la 
Ronda de Embajadores, núm. 23, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fiu de que dentro del expre
sado término comparezca ante este Juz
gado, Toledo, 44, 2.°, para la práctica 
de una diligencia pendiente eu este Juz
gado contra la misma con motivo de las 
lesioues sufridas por la misma en 6 del 
actual; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 26 de Junio 1885 —y 0 n 
Pérez García.=El Secretaria ,L 
José Rodríguez. p i e a t » . 

En virtud de providencia dictada nn 
el Sr. D. Casimiro Pérez García, 
municipal de la Latina de esta Corte, S e 

cita y llama por medio del presente y t¿ r . 
mino de cinco días, á Aura María Galvo 
de 22 años, soltera, natural de ViUarroal 
Castellón, sin domicilio fijo en esta Corte 
y cuyo actual paradero y domicilio se ig. 
uora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca eu este Juzgado 
Toledo, 44. 2.°, para la práctica de una 
diligencia pendiente de este Juzgado, 
contra la misma, con motivo de las lesio
nes sufridas eu 10 del actual; bajo aper-
cibimiento que de no hacerlo la parará el 
perjuicio que en derecho proceda. . 

Madrid 25 de Juuio de 1885.=E1 Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

En virtud de lo acordado por el Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez muoictpsWfé 
la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de cinco 
días á Luis Sánchez Marqués, de 19años, 
soltero, natural de Madrid, deoficiojoroa-
lero, que ha habitado eu la carretera de 
Carabauchel, núra. 9, tf-jar, cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado, Toledo, 44, 2.°, 
para la celebración de uu juicio de faltas 
peudiente eu este Juzgado contra el mili 
rao; bajo apercibimiento quedenohaeerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 20 de Junio de 
1S85.=V.° B. ü =Peréz Garcia.=El se-
cretario suplente, José Rodríguez. 

Factoría de subsisteueias de Araajuez. 

SEOUNDA D E C E N A DE J U M O DE 1885. 

REr.A.aiÓN de las cotnpras verificadas en la decena actual. 

Día». Nombre del vendedor . Vecindad. 
Q 

Artículos . 
Cantidad 

comprada. 

Precio de 
la unidad. 

Peeeo*. 

15 

» 
a 
» 

El mismo 
El mismo 

Harina 1. ' 
ídem 2.» 
ídem 8.' 

20 qq. mtr 
40 '• 1 

20 | 
300 
100 2'26 

15 

» 
a 
» 

D. José Padilla 
El mismo . . . . 

fm 

20 qq. mtr 
40 '• 1 

20 | 
300 
100 2'26 

15 

» 
a 
» 

20 qq. mtr 
40 '• 1 

20 | 
300 
100 2'26 

Aranjuez 20 Junio'1C85.—El Administrador, Alejandro P. del Villar.=V.° B.*-
El Comisario de Guerra, Inspector, Juan Dodero. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza ú 
Manuel Nestegás ó Betegas Villamil, de 
48 años, casado, natural de Chavín, pro
vincia de Lugo, para que el día 10 de 
Julio próximo á las nueve de la mañana, 
comparezca eu este Juzgado, calle de 
Esparteros, uúm, 1, 2.° izquierda, á fiu 
de prestar declaracióu eu juicio de faltas 
coutra el mismo; bajo apercibimiento de 

D i r e e c i ó ' u g r e u e r u l d o 0»>i*;»-s 
I>iil>li<-*;t* 

Ferrocarriles. 

Habiéndose aprobado en ley de 30 de 
Mayo del corriente año la sustitución del 
motor animal por el de vapor en el trau-
vía de Madrid á'Argauda, y siendo nece
sario, según el art. 2.° de aquella, se 
instruya la información á que el mismo 
se refiere, para que dicha sustitución ten
ga lugar dertnitivamente. lista Dirección 
geueral ha dispuesto se anuncie por tér
mino de 10 días eu la Gacela Je Madrid 
y 13-i.KTÍNofiiual de esta provincia, para 
que se verifique dicha información, admi
tiéndose !as reclamaciones que se hicie
ren eu elCeutro Directivode Obras públi
cas ó en el Gobierno de esta provincia. 

Madrid 22 de Junio de 1885.=E1 Di
rector general, E. Pórez Hernández. 

I Himno. 

INTERESANTE. 
Se ha publicado un método práctico 

para conocer los síntomas del cól#? 
morbo asiático y su curación. Kxpeti' 
mentó hocho por el autor del método J 
por otras varias personas en las distintas 
épocas que la epidemia ha invadido 1* 
Peníiif»ula. 

Coiitiune uu plan sencillo para la ca
món, desde los primeros síntomas de I» ración, desae los primeros — . . 

enfermedad hasta el último período. Se Su valor, 50 céntimos de peseta 
facilitará gratis la fórmula del específico»' 
á los pueblos cabeza de partido que *•* 
gan un pedido de 100 ejemplares, y f 
oO Jos demás de !a provincia, reraitieod0 

el importe eu letra del giro mutuo a" ' 
vor de D. Hermenegildo Jimeuo Be»»»' 
Flor Baja, 20, 2." derecha, Madrid. 

üu la misma forma haráu loe p*» , d°" 
las pueblos de las demás provincias. 

MADRID; Itob. — EiraU eipcRrailcaJel Bo¡t**1 


